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ORDEN NÚMERO 43/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 101/2025 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

DISPONGO

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios denominado 
GESTIÓN DE UN RECURSO PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE MUJERES RECLUSAS Y EX 

RECLUSAS, CON O SIN HIJOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID a propuesta de la Dirección General
de la Mujer, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, al 
amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, justificando 
su necesidad en los siguientes motivos:

El presente contrato tiene por objeto la gestión de un recurso para la atención integral de mujeres reclusas 
y ex reclusas, con o sin hijos menores de edad, víctimas de violencia de género de la Comunidad de 
Madrid.

El recurso forma parte de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid, dependiente de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, y está dirigido a la 
prestación de servicios de atención integral a las mujeres mayorese de edad, reclusas o ex reclusas, 
carentes de apoyo familiar y de recursos económicos, en riesgo de exclusión social y/o que hayan sido o 
sean víctimas de violencia de género, y a sus hijos menores de edad, proporcionándoles alojamiento 
temporal seguro, manutención y otros gastos, así como un tratamiento integral de recuperación que desde 
los ámbitos psicológico, educativo, socio-laboral y jurídico, favorezca la normalización de la unidad familiar, 
por el tiempo necesario para llevar a cabo su recuperación. 

La capacidad del centro se establece en 14 plazas, en régimen de acogimiento residencial. En dicho 
número de plazas quedarán incluidas, en su caso, los hijos menores de edad. 

Los objetivos generales de este recurso serán los siguientes:

Atender y asistir de manera integral a las mujeres y en su caso a sus hijos menores de edad.
Prestar apoyo para la adquisición o recuperación de habilidades y capacidades personales que 
permitan la autonomía y la integración en la vida social, laboral y económica, fomentando la 
participación activa de las mujeres.
Instaurar espacios de relación entre las mujeres favoreciendo la reconstrucción de su red social en su 
nuevo entorno.
Establecer espacios y tiempos de convivencia entre madres y menores de edad que estrechen los 
lazos afectivos y fortalezcan el vínculo de la relación maternofilial.
Apoyar la reinserción social a través de la normalización laboral, psicológica y personal de mujeres 
que están cumpliendo la última parte de su condena.
Planificar y organizar los trámites personales necesarios para contar con los recursos, tanto 
económicos como sociales y personales, que faciliten su reinserción social, al término de su 
condena.
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Desarrollar actividades orientadas a mejorar la autoestima y el autoconocimiento de la identidad de 
género, a fin de asumir su nuevo proyecto de vida de forma asertiva.
Apoyar el proceso de búsqueda de empleo y la inserción laboral desmontando estereotipos y 
creencias erróneas de los roles de género en el ámbito laboral.
Promover procesos de formación general y específica que permitan eliminar las barreras que 
dificultan el acceso al empleo o a la promoción profesional.

Por las razones expuestas, se considera necesario dar continuidad al recurso residencial destinado a la 
prestación de servicios de atención integral a las mujeres mayores de edad, reclusas o ex reclusas, 
carentes de apoyo familiar y de recursos económicos, que hayan sido o sean víctimas de violencia de 
género, y a sus hijos menores de edad.

Las destinatarias de este recurso son:

-Mujeres reclusas, con o sin hijos menores de edad a su cargo, que están cumpliendo tercer grado 
penitenciario y que necesitan ser acogidas, para continuar cumpliendo la condena impuesta hasta que 
obtengan la libertad condicional.
-Mujeres, con o sin hijos menores de edad a su cargo, en situación de libertad condicional o definitiva, 
que al finalizar su estancia en el centro penitenciario no tienen el apoyo de recursos económicos, 
familiares o institucionales para su reinserción social.

Teniendo en cuenta las características especiales de este recurso, por sus exigencias tanto personales 
como materiales, no es posible satisfacer de forma directa desde este centro gestor, con la dotación 
personal y material actual, las necesidades atendidas por este recurso, por lo que procede dar continuidad 
a la organización puesta en funcionamiento por las entidades que trabajan de forma comprometida con la 
población reclusa femenina.

La segunda y última prórroga llega a su fin el 31 de agosto de 2025, persistiendo la necesidad de atender 
a este colectivo de mujeres, razón que justifica iniciar la tramitación de un nuevo contrato de servicios

Madrid a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA. JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER
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